
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No.11001-41-89-033-2020-00289-00 

 

Subsanada en legal forma y reunidas las exigencias del artículo 82, 390 y 

ss., del Código General del Proceso, se dispone: 

 

1. ADMITIR el anterior proceso VERBAL SUMARIO de RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL de YOBANY RODRÍGUEZ OSPINA contra 

SERGIO ALDEMAR RAMÍREZ SANCHEZ, EMPESA DE TRANSPORTE 

INTEGRADO DE BOGOTÁ S.A.S. (ETIB) Y COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

 

2. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término de diez (10) días para que la conteste. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con lo normado en 

los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso.  

 

4. Se RECONOCE personería al Dr. VICTOR MANUEL CAVIEDES CORTES 

quien actúa como apoderado de la parte actora (art. 74 CGP). Se le advierte 

que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia 

para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 

154 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 



JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.0__ en 

el día de hoy 20 de noviembre de 2020. 

 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 

 
 

AC 

 

Firmado Por:  
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
JUEZ 
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